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DIRECTA 2020-00143
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CLINICA PACIENTE AMPARO CARDONA PATIÑO.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA.pdf; POLIZA IPS.pdf; CERTIFICADO CAMARA
DE COMERCIO LA PREVISORA SA.pdf; CEDULA GERENTE.pdf; DECRETO DE NOMBRAMIENTO GERENTE.pdf; ACTA DE POSESION
GERENTE.pdf; CEDULA Y TAREJETA PROFSIONAL APODERADA.pdf;

Buenas tardes, de conformidad con la notificación electrónica que se le hiciera a la IPS del Municipio de
Cartago el día 12 de marzo de 2021 del Auto No. 069 de 2021, por medio del cual se ordenó corregir y
adicionar el Auto Interlocutorio No. 051 de 2021, por cuanto se omitió incluir a la IPS en el auto
admisorio de la demanda, me permito presentar dentro del término la contestación a la Acción de
Reparación Directa No. 2020-00143, cuyos demandantes son Juan Sebastián Jimenez Cardona y
Otros.
 
Por lo anterior, anexo escaneados:
 
1.Poder autenticado
2.Escrito contestacion demanda
3.Historia clínica
4. Llamamiento en garantía
5. Póliza testificada
6.Certificado cámara de comercio Previsora S.A.
7. Cédula gerente y representación legal (decreto nombramiento y acta de posesión)
8. Cédula y tarjeta profesional Apoderada
 
Por favor confirmar acuse de recibo.

Agradeciendo la atención prestada.
 
 
ANA MARIA TOVAR GUTIERREZ
Apoderada
IPS del Municipio de Cartago


